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b) • Palanquilla de 'acero ' no esPeéial de más de <iCho metros 
Y «blooms» dé acero no especial de mas de qUinientos kilogramos; . 
como reposición de las cantidades de estll8 materlaB prtme.s. . 
empleadas en la obtención de fermachine de acero no eepec1a.l. 
fenna<'hine de acero' especiaJ., sin aleación. y fermaclrlne de ace-
ro fino 'al carbono, previa.mente exportados. ' . . . 

Artículo segundo.-A ef:ectos c~ta.bles se estableCe 'qÚe: . 

~ÚÍl~ro . . P'orcad~ cienltil~, ~por:t.ados de ~ambre ~,án 
importarse ~iento diez kilos con doscientos cua.renta. g:ra.mos :de 
palanquilla de acero especial de las indicadas caracteristicaa¡. y 
~ndo. Por cada cien kilos . ex;portados de fermach1ne po.. 

~ári impar.tarse ciento siete ldJ.os quinient06 ochenta. gr~ 
de P8!lllcnqwlla de. a<:ero no especial de . más de ocho ~, 
o ciento diecisiete kilos . seiscientos cuarenta gramc>S de éblooms» 
de aceron{) especial. . . . . 

Dentro de estru; . cantidades. se consideran. mermas el dos 
por . cientó de la palanquilla de acer(lespeciaJ., el dos coma cin· 
c~enta. y cinco por ciento de la palanquilla de acero no ' espe.. 
~l, Y el cinco por ciento de los «blooDlSII, que no devengarán 
derecho 34"ancelario lI!lguno; y subproductos, el siete por ciento 
de la palanquilla de acero especial el cua.tro y medio por ciento 
de la pe.1anquilla de acero no especial, asi como el diez por,ciento 
de los. «blooDlS», que adeudarán según su propIa. naturaleza. por. 
!la partida arancelaria setenta y tres ' punto cero · tres 'punto A 
punto dos punto c. según las normas de va.loración VIgentes. 

Asi lo d~sp0ll1to wr e1pres~nteI>ecreu;, dadO enMadrlda 
dos de novlembre de mil novecientos sesenta y siete. , 

El MiniStro de Comercio. 
FRANCISCO FRANCO 

PAUSTINO GAROIA·MONCO F'ERNANDEZ ' 

ORD~N de 15 de. noviembre ~e 1967 par la q!UJ se 
autorIZa el cambIO de domimo, par herencia ' del 
corral de pesca «Montiio» a favor de doña Carmen 
Rodríguez Mellado e hijos. 

_llmoo. Sa:es.: Visto el eXpeWente inskuido a instancia de 
dona Ga.rmen ROOríguez Mellado, en el que solicIta pase a su 
propi~ad, . por' . fallecimiento de su esposo, don: Antonio Misa 
Gonzalez, un cQttaJ. de pesca s1<to eh la playa de la costa de 
poniente . d-: C~pign:a. denominado . «El . MQntij(l»; otol'g>a.do por 

. Ordennp,rti~lal d~:: 2.3 de tnayo ' de 1~ (<<Boletín Oficial del 
Estado» riúmero, 153'); . . ... . . 

Considerando ' que ' en la tramitación de éste expediente se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
se .han cumplido los requisitos .reglamentarios y ' fiscales 

Este Ministerio. visto lo itlformadopor la .Asesoria jUrídica. 
lo propuesto por la I;>1rección, General de Pesca Maritwa y de 
conf<,>rmidad con lo seña.~o en el .articulo noveno ' del , DeCreto 
de. 30 de noviembre 'dé 19tH (<<Bolétin Oficiar del Estado» núrile· 
ro ~04), haten,ido a bien accéder a lo sO!icltado, y en su con· 
~encia. declarar. concesionario ' del citado corral de peSca a 
dona Ca.rmen IWdriguez Mell~o. subrrogándose dicha. sefíora 
en los . derechos y obligacionés del anterior éonCes1onario. Asi. 
mismo viene obligada a observar las disPosiciones vigentes. en 
la materia. . . 
~ que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 

. Dios guarde a VV .. n . muchois años: ' . . ' . 
Madrid" 1~ de . noviémbre de 1967 . .:,..p.' D .. el Subsecretario de 

la Matina Mercante. 'LeQiloldo 'Boado. · · . . . . . .. . 

nmos. Sres.SU!bseCfé,ta.rio de la Marina. Mercante y Director 
general de Pesca . Marítima. 

[NSTITUTO· ESPAÑOL Dli MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

~ambios de cierre del día 24 de noviembre de 1967: 

q, 1 V I 'S A ·t . 

1 Dóla.r 'U.···S. A. · ..... ........ ; ............. . 
l ' Dólar canadienSe ' .. .. : .. : ....... : .... . .. . 
1 Franco fra.ncés ..... ........ .......... .. .. 
1. Libra. esterlina .... .. ... ~ ......... : ... .. :. 

.1 Franco, 'suizo ; :, .. L .... .';· ............. . ::. 
100 Francos belgas ' .... .. .... ................. . 

1 Marco alemán ...... .... . ; ............... . 
100 Liras italia.nas .. , .. ; ..... : .......... .... .. 

1. FlOl;ín holandés .. . : .... .................. . 
f Corona SU:eca. ' .; .. : ................ ; .. ;.; ... 
1 Corona danesa ~;" ...... ; •• "~.,..,, .... ;.. . 

OAMBIOS 

Comprador 

. Pesetas 

69,515 
64.593 
14,185 

Hi8,208 
16,108 

140,066 
17 .• 465 
11,168 
19,336 
13,.32 
9,~ 

Venc1~or 

69.7l!5 
M,788 
14,227 

168,715 
16;156 ' 

140,0488 
17,517 
11,201 
19,394 
lM72 
. Q~l 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Venc1edor 

Pesetas Pesetas 

1 Corona· noruega ... .................... . .. . 
1 Marco finlandés ........................ .. 

9,733 9,762 
16,573, 16,623 

100 Chelines austriacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................ .. .. 

1 Dólar de cuenta (1) .......... .... ... .. .. 

268,963 269.775 
237,751 238,469 
69,515 69.725 

(11 Esta cotización es aplicable a lOS dOlares de cuenta en 
que se formaliza el Inter~bio con los sllfUientes paises : Brasil. 
Bulgarla. Colombia, CUba, Checoslovaquia. China, Egipto, Hunarla. 
Méjico. Para.¡ruay. POlonla, R. D. Alemana. R. 1, de Maurltanla. Ru· 
manla, Birla. TUrqula, Uruguay y Yugoslavia. 

Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará paca la semana del 
27 de noviembre al 3 de diciembre de 1967. salvo aviso en con
trario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A . .. ..... .... ............... . 
1 ·Dó1ar canadiense ........................ . 
1 Franco francés ........................... . 
1 Libra esterlina (1) ................. .. .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 . Francos belgas ......................... .. 
1 Mareo aleIllán .......................... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florin holandés .. .... .. .... ............ .. 
1 Corona suec~ .. ..... ....... .. ............ .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega .. .... .................. .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .. ................. .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

1 Dlrham ........... : . .. ...................... .. 
1 Crucelro nuevo (2) ................... .. 
1 Peso mejicano .. ' .... .. ................. .. 
1 Peso colombiano ... ..................... . 
1 Peso uruguayo .... , .. ' .. .............. ... .. 
l · Sol peru~no .. .. .......................... . 
1 Bolivar .......... .. .......................... . 
1 Peso argentino ... , .................... . .. , 

100 Dracmas griegos ... .. , .. .. ..... .... .... . 

OAMBI08 

Comprador 

Pesetas 

Vendedor 

Pesetas 

69,44 69,79 
64,12 64,44 
14,11 14,18 

167.41 168.25 
16,05 16,13 

138,32 139,70 
17.35 17,44 
11.05 11.16 
19,17 19,27 
13,32 13,39 
9,20 9.25 
9.63 9,68 

16.32 16,48 
266,87 269.54 
239,12 240,32 

Sin cotización 
18.14 18,32 
5,35 5040 
3.14 3,17 
0,13 0,14 
1.12 1,13 

15,00 15,15 
0,14 0,15 

210.40 211.45 

(1) Esta cotización es "pllcable a lOS Dllletes de 1/2; 1; 5 y 10 
libras Irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland . 

(2) Un crucelro nuevo equivale a 1.000 crucelroB antiguos. 
Esta cotización es aplicable solamente para billetes desde 500 

crucelroB antigUos con la nueva denominación en estamplllá. 

'Madi-id, 27 'de noviembre de 1967, 

'MIN'lSTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION del Instituo Nacional de la Vivien· 
da por la que se convoca para la formalizacfán del 
acta previa a la ocupacfán de los terrenos afectados 
por el proyecto de ezpropiactón petra la comtruc
ción de edificact.ones complementarias al grupo de 
viviendas para mineros de «Urbies» (Oviedo). 

, . . 
Public8.do el Decreto 3671/63, de 26 de diciembre. par el 

q~ se a~to¡:iza al Instituto Nacional de la Vivienda para lleva:
a ca.bo determinadas obras de reparación y acondicionamien· 
to en los grupos de viviendas destinadas a familias mineras 
en ll!- provincia de Asturias, y se declara urgente la ocupación 
de los terrenos afectados por el indicado fin, de acuerdo con 
lo dispuesto en los articulos 22 de la Ley de Vivienda.s de 
Renta L1m1tada de 15 de julio de 1954 y 64 del Reglamento 
de 24 de junio de 1955, concordantes con el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. y teniendo en cuenta las dificuIta.4es existentes para 
la adquisición directa. se ha acordado llevar a ca.bo el levan· 
,tamiento de las ' a.ctas previas a la ocupación de los terrenos 
áf~ '1 óuya: deecrlpción . ~ inserta. a continU1le1ón: 
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Finca número -l.--Superficie: 945,69. metros cuadrados. Lin· 
deros: Norte, con camino; Este, con don Ramón Iglesias ; Oeste 
con don Florentino González Fernández. y Sur, con herederos 
de don Jesús Diaz y don José Ramón Garcia. Propietarios: He· 
rederos de don Secundino Fernández. 

Finca número 2.--Superflcie: 636.05 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, con camino; Este, con herederos de don Seoun· 
dino Fernánctez; Oeste, con don Francisco Diaz González y 

, don Marcelino Díaz Diaz, y Sur, con el mismo propietario y don 
Marcel1no Iglesias. Propietario: Don Florentino González Fer
nández, 

Finca número 3.--Superficie: 1.345,62 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, con camino; Este. con don Florentino González 
Fernández; Oeste, con dofia Florentina Fernández, y Sur, con 
don Marcel1no Iglesias. . 

Finca número 4.--Superflcle : 388,14 metros cuadrados. Lin· 
deros: Norte, con camino; Este. con cton Francisco Dlaz Gon
zález y don Marcelino Diaz Díaz; .Oeste. con cton Ismael Alva
res, y Sur. con don Ismael Alvaa-ez. Propietaria: Dofia Floren-
tina Fernández. ' 

Finca número 5,--Superficie: 4(}8,72 metros cuadrados. Lin
deros : Norte. con camino; Este. con doÍla Florentina F'ernán
dez; Oeste, con la misma propietaria, y Sur, con don Rufino 
Garcia. Propietario: Don Ismael Alvarez. 

Finca número 6.--Superflcie: 745,36 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, con camino; Este. con don Ismael Alvarez; Oes· 
té, con dofia Amalia Fernández. y Sur. con don Ismael Alva· 
rez. Propietario: Don Rufino Garcia. 

Finca número 7.--Superficie : 27,50 metros cuadrados. Lin· 
deros: Norte y Oeste, Minas de Figaredo; Este. resto de la finca 
de que se segrega, y Sur. con don Florentino González, Pro
piet arios: Viuda e hijos de dop Jesús Diaz Garcia. 

Finca número 8.--Superficie: 378,38 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, con don Florentino González; Este, con más de 
la misma finca de que se segrega, viuda e hijos de Jesús Diaz 
García y don Florentino González; Oeste con don Marcelino 
Iglesias, y Sur, con camino. Propietario: «Minas de Figaredo. 
Sociedad Anónima». 

Finca número 9.-Superficle: 552,28 metros cuadrados. Lin- · 
deros: Norte, con don Florentino González; Este, «Minas de Fi
garedo, S. A.»; Oeste, con más de la finca de que se segrega 
y don Ismael Alvarez, y SlJI. camj.no, Propietario: Don Mar-
celiIio Iglesias. . 

FinCa número 1O.--Superficie: ~~,41 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, viuda e hijos de Jesús Díaz García; Este, resto 
de la misma finca y don Quilino García; Oeste. don Ruflno 
. Lebrato, y Sur, herederos de Manuel Fernández. Propietaorio: 
Don Florentino González. 

Finca número ll.--Superficie: 78;69 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, don Florentino GowáJez; Este, don Manuel Suá
rez y don Aquilino Garcia Oeste, cl!Jllino, y Sur, más de la 
finca de que se segrega. Propietarios: Herederos de don Ma
nuel Fernández. 

Finca número 12.--Superficie: 36 metros cuadrados. Linde
ros: Nort e, finca de la que se segrega; Este, carretera; Oeste, 
Florentino González y hered.eros de Manuel Fernández. y Sur, 
don Manuel Suárez. Propietario: Don Aquilino Garcia Gon-
zález. , 

Finca número 13.--Superficie: 79,65 metros cuadrados. LIn
deros: Norte, don Aquilino García; Este, carretera; Oeste, he
rederos de Manuel Fernández, Y Sur. más de la tillca de que 
se segrega. Propietario: Don Manuel Suárez. 

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido. en los 
mencionados artículos, se cita a los expresados propietarios y 
a cualesquiera otros intersados 'ln el procedimiento para que a 
las diez horas del día 7 de diciembre próximo se constituyan 
en las fincas de que se trat a. bien advertido que de no com
parecer o no acreditar documentalmente su derecho se seguirá 
el expediente, sin perjuicio de dar conocimiento al Ministerio 
Fiscal, a tenor de lo preceptuado en el párrafo segundo del 
citado articulo 64 del Reglamento de 24 de junio de 1955 y en 
el articulo quinto de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. . 

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamien
to del acta previa, cuya formalización se convoca por el pre
sente edicto, los interesados podrán formular por escrito ante 
la. DelegaCión Provincial del Ministerio de la Vivienda en Ovie
do las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al re
lacionar los bi~es afectados pór la urgente ocupación. 

Madrid, 6 áe noviembre de 1967.-El Director general, En
rique Salgado Torres.-7.410~ 

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vi
vienda por la que se convoca para la formalización 
del acta previa de ocupación sobre los teT1'e1!OS afec
tados ·por el proyecto de expropiación para la. cons
truccfón de 270 viviendas y edificaciones comple· 
mentarias en Pala de Lena (Oviedo) . 

al Instituto Nacional de la Vivienda, al amparo de lo dis
puesto en el Plan dlt Reserva Social •. aprobado por Decreto-IeY, 

de 17 de noviempre de l!Jo6(). ha programado la construcción de 
270 viviendas y edüicaciones complement arias en Pala de Lena 
(Oviedo) , y dadas las dificultades existentes en la adquisic:ón 
directa de los terrenos necesarios para las citadas construccio
nes, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto 
del mentado Decreto-ley y . en los artículos 22 de la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada de 15 de julio de 1954 y 64 de 
su Reglamento de 24 de junio de 1955, en relación con el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, se ha acordado llevar a efet;to el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados y 
cuya descripción se insert a a continuación : 

Finca única.-De 32.333,10 metros cuadrados, a segregar , de 
la llamada «Llerón» o «Coto y posesión de la <;asa principal» 
sita en lar vUla de Pala de Lena, y que linda al Norte, Este, Sur y 
parte del Oeste, con resto de la finca matriz, y por el Oeste, con 
finca de don Manuel González Regueral y calle del Matadero. 
Es propiedad de doña María de la Concepción ' González Re
gueral y Bailly. ' . 

En su virtud, y de conformidad con 10 prevenido en los 
mencionados art ículos, se cita a los expresadOs propietarios y 
a cualesquiera otros interesados en el procedimiento para que 
a las once horas del dio. 12 de diciembre próximo se constitu
yan en las fincas de que se trata, bien advertido que ·de . no 
comparecer o no acreditar documentalmente su derecho se 
seguiríi el expediente, sin perjuicio de dar conocimiento9.l 
Ministerio Fiscal, a tenor de lo preceptuado' en el párrafo se
gundo del citado art ículo 64 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955 y en el artículo quinto de la Ley de Expropiación. For. 
zosa de 16 de diciembre de 1954. 

Del mismo ' modo se hace público que hasta el levantamiento 
del acta previa, cuya formalización se convoca por el presente 
edicto, los interesado:> podrán formular por escrito ante la 
Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Ovi~o 
las alegaCiones que est imen oportunas a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se h ayan podido pr04ucir al re
lacionar los bienes afectados por la urgente ocupación. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Director general, En
rique Salgado Torres.-7.412-A. 

RESOLUCION del Inst i tuo Nacional de la V.ivienda 
por la que se convoca para la formalización del acta 
previa a la ocupación de finca afect.ada por el pro
yecto de expropiación para la construcción de 150 
viviendas en Aranda de Duero (Burgos) . 

Publicado en el «.Boletin Oficial del Estado» de fecha 29 
de octubre de 1963 el Decreto número 2.74(), por el que se de
clara urgente la expropiación de terrenos en la localidad de 
Arando. de Duero (BurgoS) ~n destino a la construcción de 
un grupo de 150 viviendas, de conformidad con lo dispuesto' 
en los artículos 22 de la Ley de Viviendas de Renta Llmitad.a 

, de 15 de julio de 1954 y 64 del Reglamento de 24 de junio de 
1955. concordantes con el artículo 52 de :a Ley de 16 de. di
ciembre de 1954, y teniendo en cuenta las düicultades surgi
das para llevar a término la adquisicióri directa de los terrenos 
afectados, se ha acord!\.do llevar a efecto el levant.amiento del 
acta previa a la ocupación de la finca . cuya descripc:ón se 
Inserta a continuación: . 

Parcela de terreno de 2.897 metros cuadrados de superficie, 
que linda, al Norte y Este, con fincar expropiada por este Or
ganismo a dOÍla Carmen y a doña María ' Bragueras Martín; 
al Sur, camino del Pizarro, y al Oeste. con calle en proyecto. 

Propietaria : Ayuntamiento de Ararida de Duero. 

En su virtud, deco·nformidad con lo prevenido' en los ar
tículos mencionados, se convoca al Ayunt amiento de Arando. 
de Duero o cualesqUiera otros interesados en el procedimiento. 
para que a laS once horas del. próximo día 12 de diciembre se 
constituyan en la finca de que se trata. bien entend:do que de 
no comparecer o acredit ar documentalmente su dereCho se 
seguirá el expediente, sin perjuicio de dar conocimiento al Mi-

. nistefio Fiscal, a tenor de lo preceptuado en el· llárrafo se-' 
gupdo del art ículo 64 del Reglamento de 24 . de .iunio de · 1955 
Y en el art ículo quinto de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. 

Del mismo mÓdo se hace p)1plico q~e h~s:ta el le~a,ntamlen· 
to de las actas previas. cuya form¡t.l~z¡¡,ción . se convoca por el 
presente edicto, los interesadOs papráp. formular por escrito 
ante la Delegación Provincial . lÍe e&tel\1inister io de l~ Vivien
da de Burgos .las alegaciones que estim.~n convenientes, alQ~ 
solos ' efectos de subsanar los posibles ~rrores que se hayán · pa. 
decido al relacionar el bien afectado por la urgente ocupa.
ción. 

Madrid. 14 de noviembre de 1967.-El Director general,En
rique Salgado Torres. 


